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1.  CARTA  DE CONCLUSIONES

DCD.  010?8 F5[2BO12Ó1Ü

Ciudad, Ibagué, Tol¡ma
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Doctor
MAURICIO ORTIZ MONROY
Alcalde Munic¡pal del Espinal-Tolima.

Asunto:  Presentac¡ón del lnforme definitivo de la Aud¡toría Especial Ambiental del Espinal,
PGA-2018'

La Contralori'a  Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por
el artículo 272, en concordancia con k,s artículos Constitucionales 267 y 268 y la Ley 42 de
1994,     practicó    la    Aud¡tori'a     Gubernamental    modalidad     Especial    Ambiental    a    la
Administración  Municipal  y  Empresa  de  Servic¡os  Públicos del  Municipio  de el
Espinal, vl'gencia 2017, a través de b evaluac¡ón de los princ¡pios de economb, eficiencia,
eficacia,  equidad  y  valoración  de  los costos  ambientales  con  que  admin¡stró  los  recursos
puestos  a  su  disposición  y  'os  resultados  de  su  gestión  en  el  área  actívada  o  proceso
exam¡nado,

La  evaluación  se  llevó  a  acabo  de  acuerdo  con  las  normas  de  auditorira  generalmente
aceptadas,  con  polít¡cas  y  procedimjentos  de  auditoría,  establec¡dos  por  la  Contraloría
Departamental  del  Tolima,  consecuentes  con  las  de  general  aceptación;   por  lo  tanto,
requirió acorde con elbs, de planeack5n y ejecuc¡ón del trabajo, de manera que el examen
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.

Es   r6ponsabilidad   de    las   entidades   mun¡c¡pales   el   suministro   y   conten¡do   de    la
¡nformación  allegada  en  el  proceso  de  Rend¡c¡ón  de  la  Cuenta  Ambiental  y  la  Auditoría
Especjal  Ambiental,  analkada  por  b  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  con  e'  fin  de
verificar el  cumplimiento  de  kas  normas  legales,  prmedimientos,  el  lcgro de  los  objetívos
fijados.    Los    estudk,s    y    análisis    de    la    ¡nformación    se    encuentran    debidamente
d"umentados en  papeles de trabajo,  los cua[es  reposan en  los archivos de la Contrak,ría
Departamental del Tolima.

Para   el   evaluación   de   la   inversión   en   sistema  de  Acueducto   Urbano,   la   comisión   de
auditori'a  fijo  el  límite  desde  la  micrcx=uenca  abastecedora  de  agua,  hasta  la  planta  de
potabiIÍzacjón  PTAP,  sea  recursos económicos del Sistema General de  Partk:ipac¡ones-SGP
para  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico-APSB,  SGP  propós¡to  general  de  l¡bre  inversión
PG-Ll    o   aquellos   que   t¡enen    una   asignación    espec¡a'    AE;    igual    los    aportes   del
Departamento  del  Tol¡ma  y  los  recursos  propios  del  municip¡o  que  se  ejecutaron  en  la
vüenc¡a  2017,  para  la  gest¡ón  y  ejecuc¡Ón  en  cumpl¡miento  de  las  metas  y  objeWos
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propuestos en  los  Planes de  Desarrollo  Municipal del  periodo 2016 -2019,  e/f,/an ma€5#oTa¿úeducto y alcantar¡llado  PMAA  ,  el  Plan  de  uso y _ahprro ef¡ciente_ del  agu?  (PUEPJ)_,
-FÉ; ¿é Eriergencb y Contingená? para el Manejo de Desaf_trf_s_ y _Em€p€nc¡a.s_~a_fp:~iadp_

a-la prestac¡án de lós serv¡cbs púbiicos uWO 7  An 11 lJeN L42194, R+ F3 lJN r523l`T2,, Art
37, Res O154/14) y otros proyectos relacionados directamente con el sistema acueducto.

La  evaluac¡Ón  de   la   ¡nversión   por  v¡gencia  en   el   pago  de   servicios  ambientales   PGA,
compra  o  mantenimento de predios en  EccSistemas estratég¡cos abastecedores de agua
para  bs  acueductos  Urbanos  municipales  ,  se  desarrolló  a  part¡r  de  lo  d¡spuesto  en  el
Artkulo 111 de la Ley 99 de  1993 y sus reglamentar¡os Decreto O953 de 2013,Decreto 870
de 2017,  Decreto  1007 de 2018,la  Resoluc¡ón  NO  1781  de 2014 y e' Capítulo Vl de la  Ley
1753  de 2015 y con  base en  b  muestra de contratos en  reforestac¡ón,  mantenimiento y
restauración que se ejecutaron  en  los  (13  ) Trece  mun¡cipios  incluidos en  la  pyTx777efi ht,ta
de audxtoriá Am4@y7G/,' lo antes expuesto  se complementó con  la  ¡nformación  reportada
por bs sujetos de control o  la generada  por los auditores durante  la fáse de  planeac-,Ón y
trabajo de campo, se generó el  pronunc¡amiento y consistenc¡a de la misma auditon'a.

1.1. CONCEFTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO

1.  La  Adm¡nistración  munk:ipal  del  Espinal  cuanta  con  Plan  Maestro  de  Acueducto  y
A]cantarillado  (PMAA)  y el  catastro e  infraestructura  de  redes  del  acueducto  para  eI
Centro  pobbdo  de  Chicoial,   (Reso'ución   1433  de  2004,   resoluc¡ón   2145  de  2005  de
MIAMBIENTE  y  demás  normatividad  vigente  Leyes  142  de  1994,  388  de  1997,  1176  de
2007 y 1551 de 2012, entre otras.

2.  EI  Municipio  del  Esp¡nal,  cumplió con  La  incorporación  de  la  gestión  de[  riesgo a
mediano y  largo plazo en  los  P]anes de Ordenamiento Territorial  (POT,  PBOT,
EOT).  según  el  soporte  del  contrato  629  del  O5/10/2017  remit¡do  por  la  administración
mun¡cipal.

3.   EI   Mun¡cipio   de   el   Espinal   tiene   programado   ejecutar   en   el   año   2019   las   metas
ambientales y de los recursos naturales, pbsmada en el  Plan de Desarrollo Municipal,
per¡odo 2016 - 2019.

4.   EI   Mun¡cipio  de   Espinal,   NO  ejecutó  el  sak]o  acumu[ado  de  $  437.37O.268,96
consúnado  en  la  cuanta  de  Davivkmda  y  $  146.384,00  en  la  Cuanta  Ahorro  No  405-
11026-3 del  Banco AV Villas, en  la compra,  manten¡m¡ento de  pred¡os y  pago de servicios
ambientales, según el artícub 11 de k] ley 99 /1993 y Decretos reglamentarios.

5.  EI  Sistema  de  Control  lnterno  del  Municipio  a  través  del  Comíté  de  coordinac,ón  de
control  interno,  no  contempló  en  el  programa  o  plan  anual  de  aud¡torías  de  la  vigencia
2017, el área ambiental y de los recursos naturales. cert¡ficado por el jefe control interno.
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1.2, RELACIóN  DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA

En   desarrollo   de   la   presente  auditorñ   Especial   ambiental,   se   establec,'eron   se¡s   (6)
hallazgos  de  auditoría  administrativa,  de  las  cuales   (3)  tiene   una  presunta   incidencia
disc¡pl¡nar,  para   bs  efectos  pertinentes  se  ¡nforma  que  la  administración  actual  debe
proponer    acc¡ones    correctivas    para     los    hallazgos    identmcados    como    ``Hallazgos
Administrat¡vos" para  lo cual  debe d¡I©enciar  los formatos  para  elaborac¡Ón  de  planes  de
mejoramiento que están anexos a  la  Resoluckin 351 del  22 de octubre de 2009,  publicada
en la página de la Contralorñ Departamental del Tolima, (ww.contraloriatolima.gov.co).

Para el envi'o del plan de mejoram¡ento en med¡o magnétjco correo funcionario9
@contraloriatolima.goy.co e impreso cuenta  con  quince  (15)  días,  a  part¡r del  rec¡bo
de  la  presente  comunicación,  a  b  ventanilla  única  de  la  Contralori'a  Departamental  del
Tolima,  ubicada en el  primer piso de l

Atenta mente,

Aprobó:

RevisÓ:      AND

Apíobado 25 de jun¡o de 2O14
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECIALAMBIENTAL                                         O   O  8   5

2.1       EVALUACIÓN   DE   LA  POLÍTICA  Y   PLANEACIóN  AMBIENTAL   EN  TRECE
ALCALDIAS MUNICIPALES Y EMPRESAS DE SEFIVICIOS PUBLICOS ESP.

2.1i1. Las Po[,'tjcas Ambientales:

Al evaluar  la  ex¡stencia de  la  poli't¡ca ambiental en el  Mun¡cipio deI  Espinal  ,  la  comisión de
auditori'a  consideró  la  coherencia,  pertinenc¡a  e  incorporación  en  el  Planes  de  Desarrollo
Munic¡pal  2016 -2019,en atención  a  k]  ConstmJcón  Política de Colombia y el arti'culo 65 de
la  Ley  99  de  1993,  que  establece  como  funck5n  de  los  munic¡pio   "P7¡zmovgr  y €,écuta,
programas  y  poli'ticas   "acbnales,   regionak3s   relackJnadas  con   med¡o  amb¡ente  y   los
recursos  naturales  renovables;  elaborar  los  pbnes,  programas  y  proyectos  ambientales
municipales art¡culados a los planes, programas y proyectos regionales, departamentales y
nacHbna/g5^;|  así   mismo,   la   comisión   verificó   a   través   de   la   rendk¡ón   de   la   Cuenta
ambiental  año  2018 y  la Audftoría  especial  ambiental  PGA-2018,  que de  los  13  Munic¡pios
7±udftígdos   Ambalema,   Armero   Guayabal,   Ataco,   Ccx3llo   ,    Heiveo   ,    Flandes,    Ler¡da,
Waegg,77,a,  p«rx77cacxb;v7  y  M9»ao'x7l/z, ,  únicamente  Carmen  de  Apica[á  y  el  Espinal
tierien una polítjca municipa] aml]iental y de los recursos naturales renovables ,
explícftamente  formulada   y  pbnificada,   útil   en   la   apl¡cac¡ón,   medición   del   progreso  e
impacto de  las acciones ambienta'es ejecutadas en  las  áreas del  Sistema  de Acueducto,
mic"=uencas, recurso hídrico, agua potable, etc..

Igual,  impli'citamente  en  algunos  programas  y  proyectos  del  componente  amb¡ental  del
Pbn  de  Desarrollo  Mun¡cipal  PDM  2016-2019 de  los  Mun¡c¡pk,s audftados,  expone algunos
vestÚ¡os  de  Políticas  Nacjonales,  como:   La  Poll'tica  Nacional  para  la  Gest¡ón  lntegral  del
Recurso Hi'drico, 2010,  la  poli'tica rmcional de gestón del  riesgo de desastres (Ley  1523 de
2012 ,art 42 ), se agrega que la materialización de la  política en gran medida se corroboro
a  través del  logro de  las  metas amb¡entales  de  los  PDM,  la  ejecuck5n  de  los  recursos del
S¡stema   General   de   Participac¡ón,   para   financiack5n   del   sector   de   Agua   potable   y
saneamiento    básico    .    SGP-APSB,    'os    recursos    SGP-PG-Libre    inversión    en    materia
Ambiental, S¡stema General de Participación con as¡gnación  Especial SGP-AE y los recursos
prop¡os del  1% de 'os ¡ngresos Corrient6;  estDs últímos con  bajo nivel de ejecuck5n según
lo normado.

2.1.2. Planificación Ambiental y de los recursos naturales a nivel Municipal.

IIALIAZGO        DE        AuDITORÍA        ADMINISTfuTIVA        CON        INCIDENCIA
DISCIPLINARIA NO1.

La  responsabilidad  y  deber  de  intervenir  los  rstursos  naturales  o  agroecosistemas  para
generar   calidad   de   vida   en   los   beneficñrios   de   los   bienes   y   servicios   ambientales,
demanda  el  cumplimiento  de  la   normat,vidad  en  armonía  y  sincroni'a  con  las  poli'ticas
ambientales y p'anes de mayor jerarquía de p'anif¡cacón departamental o regional, como:

Apíobado 25 de jun¡o de 2014
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ooO EI  Esauemas  de  Ordenamiento  Territorial  EOT,  los  Planes  de  Ordenación  y  manejo  de
Cuencas, POMCAS {D  1640/12),  EI Plan de Gest,'ón Ambiental Reg¡onal PGAR-Cortol¡ma
2013 -2023,  para el Departamento del Tolima (Decreto  1200/2004).

En  consecuencia,  k]  alcaldía  y  Empresa  de  serv¡cios  públ¡cos  Domésticos  en  coherencia
con  la  responsabilidad  que tiene  sobre el  Sistema de acueducto  Municipal,  debe  disponer
FJrirvíylpGlh"±rtne   ddÁ   Plan   Maestro   de   Acueducto   y   Akantar¡llado   Municipal   (F'MAA)
Actualizado (Ley  142 de  1994),  Plan de Saneamiento y Manejo de Vertim¡entos (PSMV),
EI Plan de Uso ef¡cÑ3me y Ahorro del Agua de los acueductos (PUEAA) Actualizado,(art  lO
ley  373  de   1997),   Plan  Municipal  de  Gestión  del  R¡esgo  de   DesastrS  y  Planes  de
Emergencb y Contingencia (PMGRD), asociados a  b prestac¡ón de kJs servicios públicos
(NO  7 Art  11  Ley  142/94, Art 42  Ley  1523/12, Art 37,  Res O154/14).  (Resoluc¡ón  1433 de
£?OO4 44,-fiam4/ey7ti9, entre otros,  para  utmzarse  en  la  pr¡orización  o  la  toma de decisk,nes
del quehacer  misional,  'a  planificación  y  ejecución  de  los  recursos  provenientes del  SGP-
Agua Potable Saneamiento Básico, SGP-Propósito General-Libre lnversjón, SGP-As¡gnación
Especial rlbereños y recursos propios del  1% IC según el artkulo 111 de la ley 99/93.

TABiÁ No 3.i. pLANEs sEcToRIALEs opERATn,os EN EL slsTENA DE ActJEDucmo i4ui,IclpAL-2oi8

¿ Los Munkpbs y b Empresa ck2ServtosPub[cBaJentancmkx¡ PO MCJG PNAA_ PSMV Pu EAAPbnUsoefkmyAt~delAgua
=¡     e=Pbn deordemtih ymariePde PE]n Maesbo Pt]n Sanaam Ento

(POMCAS)    (PSMV)    (PUEAA)
de Acueducto y y  MareJOvertmentas =rOd=

(PMAA)?
Atantarm , acl- ,

?§   ÍCuelm Ley  142/ 1994. Res  1433 /04 LEll ?J31 9fl `
MuNlapTos  AifDnADOS S7 NO SI MO SI NO SI NO
1.  AMBAL£MA  ÍR) 1 1 1 1 R-
2.ARMERO  GuAYABAL ÍR` 1 1 1 1 R- C 438/18
3.ATACO 1 1 1 1
4.CARMEN  DE AP]CALA 1 1 l 1
5.COEuO  (R` 1 1 1 1 REx3re ñG
6.ESPINAL ÍR` 1 1** 1 l * ' PMAA CHICORAL
7. FLANDES  (R` 1 1 1 1 RZxm ñcE,
8. H ERVEO 1 1 1 1 *EDATC-l21/l3
9.u"DA 1 1 1 l 438/18
10. NATAGAI MA  ÍR1 1 1 l 1 R- C 613/18
1 l. PURIFICACION  íR1 1 1 1 1 R- C 613/18
12. RONCESVALJJS 1 1 1 1
13.VENADILLO ÍR) 1 1 l 1 R¡ lx! reñü
TOTAL 9 4 8 5 13 O 9 4

1,  n  Administración  del  Municipal  de  eI  Espina]  y  [a  empresa  de  servic¡os
públicos , disponen del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (PMAA) y el
catastro   de   redes  e   ¡nfraestructura   del   acueducto,   Dero   úhicamente  deI   Certtno
Doblado de Chiaoral . comc, se obsen,ó en los soportes de b audieDrñ ambiental PGA-18
y  b  rendición  de  b  Cuenta  ambiental  V-2017  de conft,rmdad  con  ía  Resolución  1433  de
2004,  resolución  2145  de  2005  de  MIAMB"rrE  y  bs  Leyes  142  de  1994,  388  de  1997,
1176 de 2007 y  1551  de 2012  ;  este  hecho facilita al  sujetc, de control y de  b contraloría
Departamental  evaluar  conft,rme  a  esta  herramienta  de  planificación,  por  que  artk=ub  e
integra aspectos técn¡cos , adm¡nistrativos y financieros  para  La  prestac¡Ón de los sen,¡c¡os
de acueducto y suministro de agua potable.

Apiobado 25 de junio de 2014
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2.  EI  Municipios de Espinal  No ha concluido el  Programa o plan  Uso eficiente y®  ©  8  5
Aliorro del Agua acueductos PUEAA, lo que lleva a la Empresa EAAA a no d¡sponer de
este  instrumento  municipal  de  PlanifK:ación,  v¡tal  para  el  análisis  técnico y financiero de  la
sftuac¡ón  actual,  así como como de  la función de  regular,  controlar y fortak3cer  la  relación
o   el   equilibrb  entre   b   oferta   y   la   demanda   del   recurso   hídrico   en   las   fuentes   de
abastecimiento. Ley 373/97 y Ley 142/94.

3. EI Municipio del Espinal cump[ió con la ¡ncorporac¡ón de [a gestión del riesgo
a mediano y largo p[azo en los Planes de Ordenamiento Tenitor]-al (POT, PBOT,
EOT}, en cumplimk3nto al  Decreto  1807 de  2014 comp¡lado en  el  Decreto  Unico  1077 de
2!JJT5  sifxfjNón 3  "Incorporac¡ón  de  la  Gestión  del  Riesgo  de  los  planes  de  Ordenamiento
Territorial''.

3. CONTluTACIóN AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATUluLES RENOVABLES
RELACIONADA    CON    EL    SISTEMA    DE    ACuEDUCTO    uRBANO    MUNICIPAL,
vIGENcm 2Oi7.

Los  lineam¡entos  de   'a   dirección   de   'a   Contraloría   Departamental  del  Tolima,   para   el
desarrollo de las Auditon'as especiales Ambientales permitió hacer énfasl's en el Sistema de
Acueducto  Urbano  Municipal,  desde  los  siguientes  componentes:   k]   Mcrocuenca  como
fuente abastecedora  de agua,  infraestructura  de captación  de  agua  ,  Bocatoma,  tanque
desarenador, sistema de aducción, conducción ,  planta de potabilización (PTAP) y tanques
de   almacenamiento   de   agua   potable;   esta   ¡ntegracón   facilitó   verif¡car   y   evaluar   la
materialización   de   b   política   a   través   de   la   formulación   y   ejffución   de   los   planes
sectoriales operativos  (A«MJ,/ZZSWy,,íflt/£4A,y,P«GWJ7,, para  la  gest¡ón  e  ¡nversión
con diversas fuentes de f¡nanciación sobre cada componente del sistema.

Metcx]ológicamente del total de k] Contratacón del área ambiental y los recursos rmturak!s
ejecutados  en  la  v©encia  fiscal  2017,  por  la  alcaldía  Municipal  y  la  Empresa  de  Serv¡cios
Públk:os,  se  definió  una  mugtra  de  contratos  con  relac¡ón  en  el  Sistema  de  acueducto
Mun¡cipal  Urbano,  apoyado en  criterbs de  selección,  como  :  La  cuantía,  el objeto,  el  tipo
de      contratación      con      prior¡dad      en      la      contratac¡ón      directa,      los      convenios
¡nteradministrativos,  nive'  de  ejecuc¡ón  y  fuente  de  financ¡ación  del  S¡stema  General  de
participación  sector Agua  potable  y saneamiento  básico  SGP-APSB,  los  recursos  SGP-PG-
L¡bre  inversión  en  materia  Ambiental,  Sistema  General  de  Part¡cipación  con  asignación
Especél  SGP-AE,  para  Municip¡os  r¡bereños  del  Rio  Magdalena  y  los  recursos  propios  del
1% de los ingresos Corrientes, articulo 111 de ley 99/93 , como se detal'a a continuación.

3.1. Alca]día Municipal deI Espinal -Tolima.

De  la  contratación  ambiental  ejecutada  en  k]  vigencia  2017,  se  tomó  según  cr¡terio  de
aud¡toría    para   eva'uación    una    muestra   de   tres   (03)   contratos,    por   un   valor   de
$312,065.659, así:

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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*Contrato 24O del  17 de  marzo de 2017, a  nombre de YEISON PATIO ANAYA con el
C!büF:tJo  de  re!FÑrz3Ir   Eti.   "Dbgnóstico,   inventarb,   estudbs   y   d¡seños,   propuesta   para
iTple.menta.ckÍ.n   j!r@k?,   adm¡?istrativa   y   técnica    para    !a    puesta   én  -operación   y
fumionamiento  de  ocho  acueductos  veredales  y  adecuac¡ón  pred¡al  de  kJs -mismos  dél
Municip¡o de el Esp¡rlal''.

*Contrato 557 del 14 de Agosto de 2017, a nombre de CONSORCIO REFORETACION
DE  ECOSISTEMAS URBANOS Y uBEREÑOS EN  EL  MUNICIPIO DE EL ESPINAL y
/ o FREDY CARVAJAL CORTES con el Objeto.'  "Á'e/on=síacMb'n d€ aoosx5ZEmas utimojr ,
r!Pereños  con  fines  de  protección  y  rest3uración amb¡ental  en  el  mun¡cipkJ  de el  Espin-al
TOlima''.

*Convenio   668   del   Ol   de   Noviembre   de   2017,   a   nombre   de   CORPORACIÓN
AUTóNOMA   REGIONAL   DEL   TOLIMA   con   el   Objeto.'   'WÜy,ar  €5Út=ffios  íaJc"tt,g,
hurnanos y logi'_st¡cos para cont¡nuar con la implementación de bs act¡v¡dades del proyecto
de conservac¡ón del agua y suelo PROCAS enmarcado en b estrategb de producc¡óh más
limpia, en el Municipio de el Espinal-Tolima''.

iiALIJ\ZGO DE AuDnORÍA ADMINISTRATlvA No.2.

AJ Contrato NO 557 CONSORCIO REFOFLETACION  DE  ECOSISTEMAS URBANOS Y
RIBEREÑOS, se canceló $183.561.172, que corresponde al 89,02% del total del va'or del
contrato y en el proceso ejecución se presentaron las sigu¡entes situaciones:

®     Acta de suspens¡ón  l del O9 de febrero de 2018.
Acta de rein¡cio del O9 de marzo de 2018.
Acta de suspensión 2 del O6 de abril de 2018.

®     Acta de reinic,'o 2 deI 23 de abril de 2018.
La ampl¡ación de las pól¡zas no ftJe aprobada  por la adml'nistrack5n mun¡cipal.
Los contratos de prestación de servicios fueron cargados en k] página SECOP l y en
SIA OBSERVA.

3.2. Contratación de la Empresa de AcL]educto, Alcantarillado y Aseo del Espinal
E.S-P.

La  Empresa  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  (EAAA)  del  Espinal-Tol¡ma  en  la  Vigencia
2017, reportó la contratacón en el SIA OBSERVA,  lo que facimó a  la comisión de auditori'a
evaliiar   la   muestra   de   tres   (03)   contratos   por   $346.631.301,   como   se   describen   a
conti n uación :

La  Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  Domjc¡lbrios  (EAAA)  se  encontraba  intervenk]a  por  la
Súper   intendencia   de  Servícios   Púb'icos,   pero   la   med¡da   admin¡stratíva   fue   revertida
mediante b  Resolución  NO SSPD-20176000000135 diciembre 29 de 2017.

Aprobado 25 de junio de 2014
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*Contrato  O3-012-2017  del   24  de   Febrero  de  2017,  a   nombre  de   PRODUCTOS

QUIMICOS   PANAMERICANOS   S.A.   con   el   Objeto.'    ll6/  com¿naÍ75ía   se   o4/,gs   a-sum¡nistrar al contratante coagulante para el prcx:eso de potabil¡zack3n de agua ep la PT:AP

Chk:oral  para  épocas  de  altás  turbiedades  y  colores  del  agus  cruda  c_on _el _fiin  de  ser
dÉ;tribuidas  en  las  redes  de  acuedutio  de  la  cabecera  municipal  del  Esp¡rial  y  su  zona
rurar
*Contrato     O3-013-2017     del     O3     de      marzo     de      2017,      a      nombre     de
HIDROCONSTRUCTOR  SA.S  con  el  Objeto.-   "Compna  dg  macyo-mat/Mt7on3s  dg  ag«a
potabh3,  reg¡stros,  sellos  de  seguridad  y  empaques,  según  bs  especifiicackJnes  técnkas
descrftas por esta E.S.P''.

*Contrato   O3-O67-2017   del   O6   de   Julio   de   2017,   a   nombre   de   QUIMICOS
INDuSTRIALES ASOCIADOS SAS con el s¡guiente Objeto.-  "fi/ comíh3Ízft se o4/HÍ7g coÍ,
el   contratante   a   sum¡nistrarle   productDs   de   desiníección   propios   del   proceso   de
potabilización  de  agua  con  el  fin  de  ser  d¡stribuidas  en  las  redes  de  acueducto  de  la
cabecera Munic¡pal del Esp¡nal y su zorla rural."

HALLAZGO        DE        AUDITORÍA        ADMINISTluTIVA        CON        INCIDENCIA
DISCIPLINARIA NO.3.

En  b  Auditori'a   Espec¡al  de  Medio  Amb¡ente,  adebntada  en   la   Empresa  de  Servicios
Públicos  del   Munic¡pio  de   el   Espinal  vigencñ   2017,   auditó  el   contrato   NOO3-012-2017
suscr¡to con ``PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A" asl':

Contrato Noo3-oi2-20i7 del 24 de febrero de 2017
Contrat¡sta : PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A
Objeto : "El    contratista    se    obliga    a    suministrar    al    contratante

coagulante  para  el  proceso de  potab¡Iizack5n de agua  en  k]
PTAP  Chicoral  para  épocas  de  altas  turbiedades  y  colores
del agua cruda con el f¡n de ser distr¡buidas en  'as redes de
acueducto de la cabecera munic¡Dal del EsD¡nal v zona rural.

Va lor: 168.789.600.00
CDP 104  del O5 de enero de 2017
RP: 122 del O7 de marzo de 2017
CDP Adic¡ón Noi 23_4__d_ÉL25__a_e j±±!igJ±sL20±7_____ _  _ _ ___ ___ __ _ --  - - --225del10deaciostode2017
RP Adic ión_NFT_-_
Valor Adición  Noi $15.168.680
CDP Adición  No2 234 del 25 de iulio de 2017
RP Adicíón  No2 299 del O4 de dk:iembre de 2017
VaLor Adic¡ón  No2 $15.340.000
Valor total  del  Contrato¡ncluidalasadiciones $199.298.280l

Apíobado 25 de junio de 2014 Pág¡na  11 de  17

oo8-.5



•uo8

@(,Ü\rl{,\lOít¡,\¡ii¡-IJ-Ljl.-t`l4D

REGISTRO INFORME DEFll\lITI`/O DE AuDITORÍA MODALIDAD ESPECIAL

Proaeso: CF-ConÜ-o] Fiscal CÓdigO:  RCF-023 Versión:   01

'Revisada   la   ejecución   y   pagos  del  contrato  en   mención,  se   pudo  establecer  que   la

Empresa de Servicios Públicos, efectuó un  pago a  b empresa  PRODUCTOS QUIMICOS
PANAMERICANOS S.A,  en  cuantía  de  $18.970.640,  mediante comprobante  de  egreso
NOOO332 del  24 de abr¡l de 2017, cuyo concepto, es el  pago de la  factura  14-640, soporte
que  corresponde  a  los  serv¡c¡os  prestados  por  la  entidad,  pertenst¡ente  al  contrato  O3-
371-2016.

En   aras   de   verificar   b   lega'idad   del   pago   anter¡or,   se   procedk5   a   revisar   el   acto
adm¡nistrativo  por  medio  del  cual   la   Empresa  de  Serv¡c¡os  púb'icos  deb]'a  constítuir  al
cierre  la  anualidad  2016  las  Reservas  de  Cuentas  por  Pagar,  encontrando  que  dbho
prcx:edimiento   no   fue   adelantado   por   b   entidad,   contravin¡endo   de   esta   forma   lo
establecido en el Artículo 4 del  Decreto  115  de  1996,  que textualmente  reza:'' Áft,¿w/o 4.
Anualklad.  El año fiscal comienza el l de eneno y termina el 31 de diciembre de cada año.
Después   del   31   de   d¡c¡embre   no   podrán   asum¡rse   compromisos   con   cargo   a   las
apropbciorles  del  año  fiscal  que  se  c¡erra  en  esa  fecha  y  los  saldos  de  apropiac¡ón  no
afectados por compromisos caducarán s¡n excepckín.

Por lo anter¡or, el ente de control determina que por haberse om¡tido d¡cho proced¡mento
(Reconcx:imk2nto  de   bs   cuentas   por   pagar  a   31   de   diciembre  de   2016),   la   entidad
contraviene  las  normas  de  carácter  presupuestal,  estable€¡endo  dicha  irregubr¡dad  con
inc¡dencia  disciplinaria.

Aunado al  hecho, en  la v¡gencia  2017,  se  realizó  un  pago con  cargo a  un  nuevo contrato,
erogac¡ón que carece de legaI¡dad desde el punto de vista presupuestal.

4. CAluCTERISTICAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPAL URBANO.

La   Adm¡nístración   Municipal   y   la   Empresa   de   Servicios   públicos   dom¡c¡l¡arios   ESP   de'
Munic¡pio  del  Espina'-Tolima,  son  responsabk=s  de  la  gestión,  plan,-ficación,  monitoreo  y
administrack5n   del   Sistema   de   Acueducto   Urbano   en   atención   al   ar[k:ulo   78   de   la
Consti[ución  polít¡ca  de  Colombia,  normas amb¡entales y aquellas  especl'ficas,  entre otras
como:  Ley  142  de  1994,  ley  1523  de  2013,  Decreto  1575  de  200,  Resolución  1096  de
2000  (RAS-2000)  y  Resolución  O330  de  2017  (RAS-2017)  ,  ley  1523  de  2012  ,Decreto
4716  de  2010  (conocimiento  y  mapa  de  riegos  );  la  comis¡ón  de  auditoría  espec¡al  en  el
marco  de   la   ¡nfiormación  generada  en  el  proceso  auditor  PGA-2018  y   la   rendic¡ón  de
Cuenta ambiental en el año 2018 , encontró bajo el enfioque de sistema, que el Acueducto
urbano en determ¡nados componentes ( Micrcx:uenca abastecedora , captación,  bocatoma,
aducción,  s¡stema de planta tratamiento,  bioseguridad y gestión del riesgo)  presenta  unas
característ¡cas  que  afectan  la  ¡nfraestructula  fisica  y  calidad  del  agua  para  el  consumo
humano,  más  cuando  la  formulac¡ón  de  las  herramientas  de  planmcacÍÓn  u  operativas
(Cuadro  NO  2  ),  son  base  fundamental  para  direcc¡onar  b  inversk5n  de  las  diferentes
fuentes de financiación. Entre los hechos más relevantes tenemos:

Aprobado 25 de junio de 2014
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HALLAZGO        DE        AUDITORÍA        ADMINISTRATIVA        CON        INCIDENCIA        OO8  5
DISCIPLINARIA NO4.

1.  La Admin¡stración Munic¡pal y la  Empresa de Servicios públicos domic¡liarios
ESP del  MLlnicipio de]  Espina[-Tolima en  la vigenc¡a  2017,  cuenta  con  la  herram¡enta
de plan¡ficación Plan  Maestro de AcLteducto y Alcantari]Iado (PMAA),pero para el
Cenm   poblado  de  Chicoral,  fundamental   en   la   estrategia   de   ordenamiento  del
municip¡o  que  permÍ[e  definir  las  necesidades  de  modernkac¡ón,  reparac¡ón  o  expansión
de  tramos  del  sistema  o  para  programar  proyectos  de  invers¡ón  sector¡al  en  el  corto,
mediano   y   largo   pbzo.   (Resolución   1433   de   2004   y   Resoluc¡Ón   2145   de   2005   del
Ministerio de Ambiente, VMenda y Desarrollo Termorial).

2.  La  Empresa  de  Servic¡os  públicos  dom¡c¡liarios  ESP  del  Municipio  del   Espinal-Tolima,

presentó que aún no se ha concluido el prooeso la adopck5n deI P'an de uso eficiente y
ariorro  del  agua  de  los  acueductos  (PUEAA),  (art  lO  ley  373  de  1997),  además
cumplieron  en  gran  medida  con  el  artículo  42  de  la   ley   1523  de  2012,  sobre  Anál¡s¡s
especfficos de riesgo y planes de contingencñ.

En conclus¡ón,  la  Empresa  de Servicios  públicos domiciliarios  ESP del  Espinal-Tolima  en  la
vigencia   2017,   ejecuto   un   total   de   $14.136.397.191   distribuidos   $   9.781.844.418   en
Gastos  de  funcionamiento  y  $  3.089.919.378  en  inversión  y  mantuvo  el  suministro  de
agua con  un IRCA de  l,32 o sea  riesgo medk, Apta para el consumo Humano, según
el concepto Sanítario de b secretarñ de salud del Tolima del g junio de 2017 y el SIVICAP.

Anexo   NO1:   Registro   fotográfico   con   descripción   y   datos  especfficos   del   sistema   de
Acueducto por Municipio.

5.          CUMPLIMIENTO ARTICULO 111 LEY 99 DE  1993,

llALLAZGO        DE        AuDITORÍA        ADMINISTRA"/A        CON        INCIDENCIA
DISCIPLINAluA NO5.

EI   Alcalde   Municipal   del   Espinal   tiene   la   ftJnción   y   deber   de    l'AyomoMer  y  eJect,ffir

programas  y   poiíticas  nacionales,   regioriales   y   sectorPk3s  en   rebción   c?n   FI   Tg!o_
am4/ey7¿e JÍ de /o5 ,ig\ct,r5os naftána/E!5 ^ey7oMat,/es,,. Á; según  el  mandato constituc¡onal  CPC
y el artícuk, 65 de b ley 99 de  1993;  tomando este referente y basados en lo cítado en el
artkuk,111  de la  ley 99 /1993,  el  Decreto O953 de  2013,  Ley  1753  de  2015,  De€reto 870
de 2017,  Decreto 1007 de 2018 ,EI Municipio de el  Espinal en cada vigencia dedicarán  un
porcentaje  no inferior aI  1% del total de sus  ingresos corrk:ntes,  según  el artículo  111  de
b   Ley  99  de   1993,   modificado   por  el  artículo  210  de   la   Ley   1450/2011   y  decretos
reg lamenta r¡os.
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Banaria  ^rt lll k!, AGEH)A SLRN'613 g=!=PtS4 -2Ole 99/93 /16
IIJ3

Sau® aciJmbdo Aporte8 S
1`  AMBALEMA  (R) $33.345.876,OO S- S     - S- No Eiecutado
2J  ARMERO GUAYAEAL(R) $37.627-369,OO S                l27.411.659,07 S    - S      - S     - N] E,ecutado
3.  ATACO $227.663.59l,O6 S   - S     - S     - pb Eiffutado
4.  CARMEN  CE AP]C.ALA $14O.656.O86,37 S    - l     . S     - No  E¡ecutado
5.CC- (R) $78.645.540,00 No E,ecutado
6. ESPml (R) *37.516.652,96 S- S- S- N EiecutQdo
7_ FLAN" (R) ¡381.61q.516,00 S    - S     - S    - lü Eiecutado
8+"VEO $31 -1O5.92O,OO Nb  Eiecuiada
9. lERlm $42.275.910,00 S               lO.m-000,00 ¡   - S      - S    - N]  E{ecutado
io. MTAGAm (R) SlOO $                 50.000.000,OO S    - S     - S     - Nb  E`ecutado
11. Pl"CAC(ON (R) $91 _517_068,00 $               400.000.OOO,OO S    - S     - S     - No E¡ecutado
12.RONCESVALLES $28_636_360.OO No Elecutado
i3.vEmDnio  ® $2l . 527.42 7, 38 S   - S    - S    - No Ei"tado

1mAL $1.5S2.132.l16,77 $        587.41L659,O7 SO P st $ 2.139.544.O75JP

mebte : Riente: Aqd±o,b PGA-18 y RendEün de b Cuenta Amb¡entaI -2018,MIli,EiDbs daL TobtE,.

La Obligatoriedad de  la  destinación de  recLJrsos  del  presupuesto de  los  Municip¡os
que  trata  el  Artículo  12  del  Decreto  O953  de  2013,  deben  ser  incluidos  dentro  de  sus
Dbnes  de  desarrollo  MuniciDal  PDM.  presuouestos  anuales  respectivos  e  individual¡zar  la
part¡da en cada vúencia fiscal, de forma que se 'ogre:

La Adquisición de predios estratég¡cos en microcuencas abastftedoras de Agua.
EI Mantenim¡ento de las áreas de importancia estratégica.
EI Pago  por Servicios Ambientales (PSA).

5.1.  b Administración  Municipal deI  Espihal y las entidades bancarias certificaron a
través del tesorero William  Ferney Ramírez Quibayo, 'os s¡guientes saldos y cuentas donde
se consigna  lo exigido  por el artículo  111  de  k]  Ley  99  de  1993,  la  Ley  1450  de  2011  y el
Arti'culo  12 del Decreto O953 de 2013.

Cuanta  Ahorro  No  1677-7001-6993  del  Banco  Dav¡vienda  denominada  ``Municipio
Esp¡nal   Conservackin   de   Microcuencas",    presenta   un   saldo   acumulado   de   $
437.370,268,96 al 31 de diciembre de 2017. Conforme extracto bancario

Cuanta Ahomo  No 405-11026-3  de'  Banco AV Vl'llas denominada ``Municipl'o  Espinal
Conservación de Mkrocuencas", presenta un saldo acumulado de $ 146.384,00 aI
31 de diciembre de 2017.

La com¡sión  de Aud¡tori'a,  determ¡nó que  la  Administración  Mun¡c¡pal del  Esp¡nal a  la  fex:ha
de ejecución de  la Aud¡toría  Especial AmbientaI  PGA-2018,  NO aplicó  lo determinado en  el

Aprobado 25 de junio de 2014
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artkulo  111  de  la  Ley  99  de  1993,  b  Ley  1450  de  2011,  Decreto  870  de  2017,  Decreto
1007 de 2018 y el Arti'cub  12 del  Decreto O953 de 2013, sobre  La Obligatoriedad de la
df¥stlxvaidx6n   dFgh    lOP   del    total   de   sus    ¡ngresos   corrientes   adqu¡s¡c¡ón   y
mantenimiento de las áreas de importancia estratégica o para financiar esquemas de paóo
por servic¡os ambientalc5,

6. EVALuAcION CoNTROL INTERNO ALCALDm MuNlcIPAL,

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO6

Para   la   verificación   y   reconocl'm¡ento   del   S¡stema   de   Control   lnterno,   las   entidades
estatales  des¡gnarán  como  asesor,  coord¡nador,  auditor  interno  o  cargo  similar,  a   un
funcionarb   públ¡co  que  será   adscmo  al   nivel  jerárquico   superior  y  des¡gnado  en   los
términos de  k]  Ley 87  de  1993,  Reglamentado por el  Decreto  Nacional  1826 de  1994 y el
artk:ub  8,  literal  a)  del  Decreto  2145  de  1999,  en  atenc¡ón  a  la  normatividad  durante  la
vúencia 2017.

La  Comisión  auditori'a  luego  de  analizar  la  ¡nformación  contenida  en  el  formulario  de  la
rend¡ción de la cuenta Ambiental, encontró que:

El comité de Control  lnterno del  Municipio auditado en vigencia  2O17,  no prior¡zó e  incluyó
en el  programa anual de auditorías la  rea'¡zación de aud¡toría en el área ambiental y de los
reciirsos  naturales;   pero  anticipa  el  jefe  de  control  inter",  que  para  el  año  2019,  se
realizará seguimiento y acompañamiento al Plan Desarrollo Mun¡cipal.

7. CUADRO NO3 DE HALLAGOS

No.
Ii*Herx:ia de las hal[azdos

Admin éitratiy Be nefic ioAud¡bn'a Sam:Ionat Fhl Va k)r DBcipl¡nari Penal Pág

01 X X 7
02 X 10
03 X X 11
04 X X 13
05 X 14
06 l5

Tota ] 6 3

Se  informa  que  la  administración  actual  debe   proponer  acciones  comectivas   para   los
hallazgos  ¡dentificados  como  ``Hallazgos  Adm¡nistrativos''  para  lo  cual  debe  diligenciar  los
formatos  para  elaboración  de  planes  de  mejoram¡ento que están  anexos a  la  Resolución
351  del  22  de  octubre de  2009,  publicada  en  la  página  de  la  Contrabri'a  Departamental
del Tolima,  (www.contraloriatolima.qov.co).

Aprobado 25 de junio de 2014
Pág¡na  15 de  l7
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Pan    d    e!rN'vo    de}     plan    de     mejoramiento    en     medio     magnético    al     correo
funcbnar¡o9@contraloriatolima.gov.co e  impreso cuenta con quince  (15) días, a pRlrü]r dE!A
rec¡bo de  b  presente comunkación,  a  la  ventanilla  ún¡ca  de  b  Contraloría  Departamental

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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